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Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / E.
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CAPÍTULO II. Normas especiales del proceso de calificación
1. Evaluación médica inicial

Esta prestación deberá ser realizada por un médico evaluador que además de la capacitación exigida en número 2, Capítulo IV,
Letra A, de este Título III, deberá contar con un curso de 16 horas cronológicas sobre enfermedades ocupacionales de la voz,
incluida las descritas en la tabla precedente. Dicho curso deberá abordar las siguientes materias: examen de la voz; aspectos
epidemiológicos básicos sobre grupos de trabajadores con alto riesgo para enfermedades de la voz; evaluación de condiciones
de trabajo y medidas terapéuticas básicas.

El registro del médico evaluador deberá contener los elementos mínimos establecidos en el Anexo N°18 "Ficha de evaluación
clínica inicial general", de la Letra H, Título III del Libro III.

Es responsabilidad del médico evaluador realizar el ingreso formal para estudio, indicar las medidas terapéuticas básicas que
correspondan y solicitar los antecedentes de la vigilancia de la salud y factores de riesgo identiBcados en la empresa, si
existiesen.

2. Exámenes complementarios

Los exámenes complementarios en el presente protocolo permiten precisar un diagnóstico deBnitivo o establecer un
diagnóstico diferencial. En el proceso de caliBcación de origen de enfermedad tienen un rol secundario, por lo cual no son de
carácter obligatorio. Su solicitud quedará a criterio de cualquiera de los profesionales médicos que participen del proceso de
evaluación y/o calificación de origen del caso en estudio.

Los exámenes complementarios para el estudio de enfermedades de la voz pueden incluir el examen foniátrico, la
nasofibroscopía, la estroboscopía y la electromiografía laríngea, entre otros.

3. Evaluación de condiciones de trabajo

La evaluación del riesgo para patologías de la voz deberá ser aplicada por un profesional de la salud o de ingeniería, el cual
deberá contar con un curso de capacitación de, al menos, 4 horas cronológicas, para la aplicación de este instrumento. Si
quien lo aplica es médico evaluador o médico del trabajo, la capacitación no será obligatoria.

El formato de este instrumento de evaluación se encuentra en el Anexo N°31: "Evaluación o Estudio de Puesto de Trabajo
General" y podrá ser aplicado en las instalaciones del organismo administrador o en el centro de trabajo indistintamente.

4. Calificación del origen de patología de la voz

La calificación de origen de una patología de la voz deberá ser realizada por un Médico del Trabajo.

Sólo cuando a juicio de dicho profesional, la complejidad del caso lo amerite, éste podrá convocar a un Comité de CaliBcación
cuya conformación y funciones, se regirán por lo dispuesto en el número 3. Comité de CaliBcación del Capítulo II, Letra A, Título
III de este Libro III.

Se recomienda que en este Comité participe un fonoaudiólogo y/o el profesional encargado de aplicar la evaluación de riesgo
para patologías de la voz.

Tanto el Médico del Trabajo como el Comité de CaliBcación podrán solicitar otras evaluaciones médicas y/o exámenes
complementarios adicionales, si los antecedentes para la calificación resultasen insuficientes.

Para caliBcar el origen de una patología de la voz, el Médico del Trabajo o el Comité de CaliBcación deberán contar, al menos,
con todos los elementos obligatorios establecidos en el presente protocolo y los estudios complementarios que sean
pertinentes.

La caliBcación deberá estar debidamente fundamentada mediante un informe que contenga los elementos mínimos
establecidos en el Anexo N°6 "Informe sobre los fundamentos de la caliBcación de la patología" , de la Letra H, Título III de esta



Libro III.

5. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de condiciones de trabajo

Si se caliBca un caso como enfermedad profesional, el organismo administrador deberá prescribir al empleador las medidas
generales y especíBcas necesarias para corregir la exposición a factores de riesgo para patologías de la voz. Lo anterior, se
encuentra instruido en el Anexo N°25 "Medidas de mitigación de factores de riesgo para patologías de la voz de origen
laboral".

Los plazos para prescribir medidas, veriBcar su cumplimiento y las acciones posteriores, corresponden a los establecidos en el
número 8. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de las condiciones de trabajo, Capítulo IV, Letra A del presente Título
III.

El organismo administrador o la empresa con administración delegada deberán entregar al trabajador la capacitación
específica en el uso adecuado de la voz, prestación que deberá ser ejecutada por un fonoaudiólogo.

Si durante el manejo clínico de un caso calificado como enfermedad profesional, se modifica el diagnóstico inicial, el organismo
administrador deberá prescribir oportunamente al empleador nuevas medidas, cuando corresponda.

Cuando el trabajador diagnosticado sea de un administrador delegado, éste último deberá deBnir las medidas necesarias para
mitigar o eliminar la exposición al riesgo ocupacional identiBcado, así como también entregar capacitaciones sobre conductas
preventivas a sus trabajadores. Asimismo, en caso de modiBcación del diagnóstico se deberán implementar nuevas medidas,
en caso que corresponda.

6. Incorporación a programa de vigilancia

En caso de un brote de patologías de la voz de origen profesional, el organismo administrador o la empresa con administración
delegada deberán implementar un programa de vigilancia y asesorar a la entidad empleadora en materias relacionadas con
prevención de fono trauma, a cargo de un fonoaudiólogo, y en aquellas materias especíBcas que se requieran por el equipo de
profesionales que sea pertinente.


